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· Así, por mayoría de votos, lo decretaron los ciudaaanos'~fagistrndos 
que formaron e! Tribunal. plono de la Corte Suprema de Justicia 4.~ lo!, 
Estados Unidos Mexicanos, y firmaron.-Ignacio L. 'Vallarta.-E Mon
tes.-Pedro Ogazón:-Manuel Alas.-José JfaF,a Bautista.-'Juan ,1[. 
Vazt¡uez.-8. Gm:mán.-José Jfarmel Saláaria.-Enrique Landa, se
~retario. 

AMPARO PEDIDO CONTRA LA PENA DE MUERTE DECRE1'ADA 
POR LOS TRIBUrALES. 

¿Para la aboli¡j6n de la pena de muerte, basta q11e existan penitenciarias 
en la República, 6 es necesario además que se establezca el régimen peniten- ' 
ciario? ¿La existencia del réri.men penitenciario en 1m Estado, l/ena las con° 
diciones del precepto constitucional para el efedo de abolir esa pena en toda 
la Repúb!ica.'I Interpretacibn del articulo '2J de-la Co11stituci6n. 

julián García, condenado á muerte por el Ttibunál del Dútrito, por el de
lito de homicidio co11 alevosía, P.idib amparo, por medio de sus defenso,es, al 
juez I? de Distrito de esta captial,fimdanáo [a dema11da_en quee:r:istiendoya 
penitenciarias en el pais, no .st podía imponer más la pena de muerte, según 

. i:l art. 23 de la Constitucibn. El ilif erior neg6 el amparo. Este negocio se dis-
cutib en la Suprema Corte, en la a.1Jdiencia de 29 de julio de I878, y en esa 
discusibn el C. Valla,ta dijo lo siguiente en apoyo de esa smtencia. 

Reputo, como otros .~eñores Magistrados, grave este amparo,y deseo 
como ellos, fundar mi voto por escrito. 

Para darlo negativamente, como lo haré, me apoyo en el precepto 
terminante del art. 23 de la Constitución. El dice lo siguiente: 

"Para la abolición de la pe~a de muerte, queda á carg.o del poder 
administrativo el establecer, it. la mayor brevedad, el régimen peniten
ciario. Entretanto, queda abolida para los delitos poJiticos, y no podrá 
extenderse á otros casos más que al traidor á la patria en guerra ex
tranjera, al salteador de caminos, al incendiario, al parricida, al hom~-
cida con alevosía, premeditación ó ventaja, etc.» . · 

De las palabras de este texto, se deduce con entera evidencia, que . 
mientras no esté establecido· el ·régimen penitenciario, la ley secunda
ria puede constitucionalmente decretar la pena de muerte en los rasos 
en.el mismo texto expresados, y los jueces imponerla, sin violación de. 
garantia alguna constitucional, á los reos de esos graves .delitos. Con
tra esta consecuencia, no es licita objeción alguna. 

Ahora bien ¿existe en la capital, en algún Estado, estableci¡\o el 1·é
gi-men penttenciario? Esta cueBtión de hecho la resuelve, por desgra
cia, negativamente la notoriedad pública que no se puede desconocer. 
Bien sé que se dice que existen peJJitenciarias en Jalisco, Puebla y 
Guanaju¡i.to, y que esto se alega para sostener que en la República de-
be ya quedar abolida la pena de muerte para todos los delltos y en t(l.,, 
dos casos. Como á este argumento le dan grlln ' valor los que moYido:.,;. 
por sentimientos humanitarios, dignos de todo elogio, apoyan la teori :11 
de la inconstitucionalidad de la pena de muerte, debo encargarme de 
él concienzudamente. · 

Supongo que las llamadas penitenciarias existan. ¿Basta esto pn1'1ll 
<1ue csté .cumpli-da la rondición del precepto conHtitncional? No, crit!Cll-
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:temcnte, porque él no se contenta con que ha.ya peni~enéiarias, -sino 
que exige que se establezca el régimen penitenciario, y entre estas dos 
cosas existe una inmenRa diferencia¡ la que hay eutrb el edificio desti
nado a una institución cualquiera, ye! establecimiento de la institución 
misma. Bien puede estar concluida la fábrica material de una peniten
ciaria; pero ~i no existen las leyes, los reglamentos que constituyen el 
régimen penitenciario, nadie podrá sostener que solo con mantener á 
los presos guardados en ese edificio, hayan quedado cumplidas las mi-
1·as del legislador constituyente sobre este punto. Tanto es esto cierto, 
que cuando se discutió el articul0 23, el Sr Zarco propuso quA se «de
clarara que cesará la pena capital donde haya penitenciarias, pues to
idos saben que á pesar de grandes obstáculós, éstas progresan en Du
;rango, en Puebla, en Jalisco, y hay esperanzas fundadas de que se em
J>iecen en Nuevo León y ofrps -Estados.» 1 y el Congreso no aceptó esta 
'indiración, sino que exigió que precisamente se estableciera el régimen 
penitenciario¡ es decir. no cre,vó que bastara la existencia de un edili
cio que se llama penitenciaria p,ara que quedara abitlida la pena de 

• muerte. . ·' 
Pero no. es cierto, por desgracia, vuelvo· a repetirlo,que existan esa.H 

penitenciarias. La de Jalisco está aún en construcción, y falta todavia 
mucho para que el edificio esté en condición de establecer en él el ré
;gimen penitenciario¡ la de Puebla quedó casi destruida en el sitio que 
sufrió esa ciudad en tiempo de la invasión francesa; y la de Guanajua
to, no es más que un antigµo convento de agustinos convertido en clir
cel, que se ha llamado penitenciaria y que no satisface, según se me ha 
informado, á las condiciones de ninguno de los sistemas penitenciariQS, 

De la penitenciaría de Jalisco se ha hablado aquí con más insisten
cia, y como se ha citado upa ejecutoría de esta Corte, que concedió am
paro á unos reos da asesinato, por la consideración principal el.e que con 
esa penitenciaria ha (luedado cumplida la condición del precepto cons
titucional; yo que conozco bien ese edificio, que sé cuál es su actual es
tado, debo decir algunas palabras sobre esto, para mantener mi voto 
negativo en· este amparo. , . 

Como antes dije, la penitenciada de Jalisco está aún en construcci?n
Aunque, cuando yo tu Ye la honra de regir los destino~ de eseE~tad~, h1~e 
"'randes esfuerzos por concluirla '"establecer el régimen penitenciario', y aunque la. obra material adelantó de una manera rápida y visi?le du• 
rante mi administración, no me fué dado, en medio de las calamidades 
que combatian á mi gobietno, realizar mis deseos. · · 

En el e¡;tado de adelanto á qu~ ese colosal edificio ha ~lella~o,_le fal
'tan aún ciertas obras, sin las que no puede ser no ya pemtenhana, pe-
ro ni aun siquiera cárcel segura. , 

Le faltan puertas_ y rejas á !lluch_isimas celdilla~; le falta e:1 depa-i;ta
rnento de talleres pa'.ra el tr:\haJo de los presos; le falta el panme)itone
cesario que dé seguridad á la prisión y que eYite la fuga de los preéos 
por medio de las excavaciones subten:án~as á que éstos a~ela~ y ~ la~ 
,que se presta·el terreno s'obre el que la cmdad de GuadalaJ~ra esta es• 
tablecida. -Estas fugas, que son frecuentes, que en alg·unas epoca.r; ha~ 

· Uegado á ser alarm{mtes, no podrán preca\·erse, sino cuando el pav!
mento del ~díficio sea tal, que imposibilite esas excarncionés subterra• 
~eas, tan faciles hoy. ' . . 
· Básta este superficial informe sobre ti actual est!Mo. de la,yc~uten

.ciaria de Jalisco, para eoinprender luego que ella está aun m_uy leJos de 
llenar la primera condi-ción, 110 ya de una penitenciaría, s1~0 de un_a 
eárcel común¡ la seguridad de la prisión. Es c@ndición esencial de! re
gimen penitenciario, que el reo condenado á una pena en la pem~en
ciarfa, tenga la convicción de que la sufrirá integr~, tal como los tn bu; 

. . 
1 Zarco, B.i,t. d;il_ Coo;¡ , ton,o II, Jl(,gu,a 2~. 
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Dales la decret:iron, sin que la puedan eludir r:i modificar, ni la fuga que 
los presos se procuran, ni los accidentes politicos que- llegan hast·a. po
ner en libertad á los reos. 

Y sabiéndose cuál es la actual condición de la penitl'nciaria deGua
dalajara, y ,tenicndo presente la dolorosa experiencia de lo que en me.!. 
dio de nuestras revoluciones ha sucedido ro11 las -prisioues d~ cArceles 
1nás s<.>g-nras que esa, ¿se puede creer en conciencia que la penitencia
ria de Jalisco llene la condición constitucional, para l,1. abolición de la 
pena de muerte, sobre todo cuando en ese Ei;tado no existe una le,v qne 
-establezca el J·égimen penite11ciario, cuando en la cárcel no exiten aún 
en cons<'cuencia los reglamentos ptopios de tal régimen? 

La demanda de amparo ha sido sostenida en la discusión por otra cla
se de argumentos. El artículo 23, se ha dicho, exi~ que el régimen pe
nitenciario se establezca «á la mayor brev~dad,» para que en el más cor-
1o tiempo posible quede abolida la pen~ de n'rne.rte. Las palabras usad11s 
por el legislador indican su Yoluutarl sobre este punto, y si hor, después 
de veintiun aiios,' e1 precepto no se ha cumplido, culpa seri de la inercia 
rle los ~robernautes¡ de la escasez de recurso¡;; de las reYolutiones, ó de 

1o que se quiera; pero e~a culpa no pued~ invoca1·se para mantener la 
pena de muerte, no puede alegarse contra la voluntad del conistituyen
t,e que no pudo creer que en veintíún años no existiera una sola peni
tenciaria en toda la República. He procurado presentar esta argumen
tación con to~:J. la faerza ron que se ha expuesto, para procurar de ini: 
par~c darle la debida respuesta. . 

Cuando se disrutió el articulo 23 en la sesión de veintiseis de Agosto,.. 
tuve la honra de rroponer en el Congreso constituyente una adición que 
Jo modificara 4.'n el sentido de que se señalaran cinco años para el esta
blecimiento del régimen penitenciario y consiguiente abolición de la pe-
11a de muerte. Creí en esa ocasión que ese plazo era. bastante para la 
realización de me.jora tan importante¡ que no se debía dejar consignada 
tan vag·amente una promesa de ese valor; que se debía evitar qe el 
ab,mdouo de los gobiernos, la escasez de recursos ó cualquiera otra cau
sa, la retardaran indefinidamente. 1 

· El Sr. Olh·cra, miembro de la Comisión, combatió la adición irrdicada, 
fun'a-án•lose precisamente en la escasez de recursos; en el estado revolu
cionario del pah,, cte., y el Cong-reso tuvo á bien reprobarla por esos mo
ti nis, indicando con esto todo su pensamiento, toda su voluntad. 2 

. Si hitgo recuerdo de esos sucesos en que t.omé un participio tan di
recto, <'S solo para dar con ellos una cumplid\ respuesta al argumento
que me ocupa. Si el Congreso no quiso fijar plazo cierto; si estuvo con
forme en qne · el establecimiento del régimen penitenciario pudiera re
tardarse tanto cuanto el estado revolucionario del pafa lo exigiera, ¿con 
qué facultad hoy un tribunal, convirtiéndose en censor de t'.>dos los go
biernos que han existido desde 185í hasta hoy, pudiera decidir que estos 
Yeintiún años de calamidades lamentables constituyen ya el plázo .que 
expresan la,; palabras <1á. la mayor breYedad?» ¿Con qué derecho la Cor
te haría. lo que el constituyente no quiso hacer? 

A pesar de lo que se dijo en la discusión de la adición que yo propn· 
se, es lo cierto que el CongreFo se·liAcla ilusiones, que han estado muy 
lejos de realizarse, cuando sefüllaba plazos para el establecimiento de 
ciertas refortnas quE},_no se podian plantear desde luego; plazos fijos unos, 
como el del articul<>9124, para la abolición de las alcabal11s¡ indetermina• 
dos otros, como el del artículo 23, para el establecimiento del régimen 
penitenciario. · 
; El Congreso, que en su patriotismo creyó gue la paz sería un hecho 

firmemente asegurndo en la Constitución, imaginó que para el dia l. 0 

1 Zarco. Hist- ele! Coog. Colll!t, To1to II, plgin> 226, 
2 A1ttor, obra r to-ao citldo, págin•- 800, 
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de Junio de 186S estaría ya formada la eKtadistíca en qt1e. se flndanin 
]as leye.s que cambiaran,· sin conmociones, t-1 sistema -fü;c~l ~n toda la 
República, y la realidad fné, que en esa fecha toda la R11publica_ ~st~ba 
convertida en un erran campo de bataHa! El Cong1·eso no prnno m la 
guerra de tres año~, ni la que provocó la !nten-ene!ór:. franc_eMa,_ ~j on·os 
muchos <lolorosisimos sucesos que han terndo á Me:i._1co en agita.c1on cons
tante! Si e~t¡¡. horrible realidad se hubjera iwesentaJo á la vista de los 
constituyentes, estoy seguro de que no habrían fijado lo8 plazos ci~rtos, 
-i;obre todo que en varios artíc\l'los establecieron. 

Profundamente convencido yo de esta verdad, he cr~•ido que esos pla
zos se han vencido, sin q,ue haya llegado el día de cumplir el precepto 
constitucional. Esta, entre otras, ha sido la razón por que he negado :m1 
voto Pn los amparOSJ>Or alcabala!:' .. Tratándose del articu~o 23 que :u;1g
nó un plazo indefinidoJ menos pudo creer que el deba racionalmente te
nerse por t rascurrido para abo)fr la pena de muerte, sobre todo cuando 
es un hecho que el régimen penitenciario no existe, sea de quienes sea 
la culpa, siendo la ,·erdad bis~órica que el Congres? 110 qu~"º. que esa 
abolicióu se llevar¡¡, a efecto smo cuando se estableciera el regnnen pe
_nitenciarío. Insisto, pues, en creer qu,e no se ha cumplido aún. ja concli
ción constitucional, para la abolición de la pena de muerte. 

Pero si yo no acepto loij fundamentos invocados por la ejecutoria de 
ri de Diciembre de 1877 que concedió amparo :i. unos reos de muerte en 
Jalisco meno11 puédo re~onocerlos como legítimos con la extensión que 
eú el p~·esenteJuicio se)es quiere dar. Existe una póUitenei1tria ~n J:v 
lisco se dice· lue o·o en ninguna parte de J.a Re:pública se puede ya impo
ner ia pena de m~erte. eon este ra~ipdnio se inte?ta_sostene~· que no ss 
puede ejecutar es11. pena que los tribunales del D1stnto han impuesto a 
los 1•eos que hoy ¡,ideu amparo. 1fanifestai'é por qué yo no acepto est.1: 
razonamieuto. 
. Quiero suponer que exista no solo penitenciaría, sino ~ég:imen peni-
tenciario en Jalisco ó en cualquiera otro E8tado de la Republ1ca, y ya se 
s.abe que esa hipótesis es lJien gratuita por desgracia. ¿Es ~st? bastanl'<: 
para tener por abolid11. la pena de muerte en toda la Repubhca, de tal 
JllOdo que it, los reos que, según la legislació1~ actual, la 1;11ere~can, se le:, 

, jmpono·a en luo•flr de ell11., la que del>an sufrir en la pemtenc1arla adon• 
de eso: reos deban remitirse para que la extingan? ........ Hacer esta 
pregunta, es revelar todos los inc~11,·_enientes, todos los abs~r~os que d1~ 
tal s.istema se seguiriai:i. ;Convertir ,L un Estado en el pres1d10 de toda 
la Repu]:>lica; obligarle á rec~bil: los reos de muerte ~le t?_dos lo~ Esta: 
.dos!. ..... ¿Se ha pensado s1qmera en lo que esa obhgai:101~ sena? ¿í_ 
se ha medihdo en que no exi.\lte derecho 111 en los poderes tederales nt 
en los de los Estados pa!'a imponer á uno de estos tal-obligación? 

Un publicista de nuestros días 1 sosüe11e, ínterpn-.,tando (•l articulo 
23, que el Gobierno Federal y no el de los Estados es el ~ue debe esta• 
blecer el régimen peniteminrio. Y~ no estor confon?~ m aun con esta 
teoría, y por un argume\1t(} contrar~o al_ ~ue ese pubhc1sta_ usa y q,ue yo 
ftrndo en el articulo 11 í de la Const1tuu1011, <'reo que toca a cada Estado 

· declarar por una ley, cuándo que<la en su territo1:io establ.ecido el régi
rne,n penitenciario y abolida la pena de ¡m1~!·te, ~rn. que i:nnguno del~:; 
poderes federales pueda hacer tal declarac_1on, sm 1m·ad1r la soberanrn. 
foc_al eu cuanto á la legislación pen~I. D~ci~· que una ~ey te~_eral. es 1:i. 
que ha de establecer el régimen penüenc1ar10, es, e\ m1 opm10n, n obl1•
gai· á los E!itados que tengan penitenciarias á re.cibir _á los 1·eos d_e los. 
que uo fos tienen, cosa que me pareee '.1l>sur<la, o ~-e!~Jar hi p~uahdad,. 
cuando no existen los medios lle repre~ión qu<l e.x.1g10 el constituyentt-. 

Si de~put'.•s que un Estado, en ejerc!dó de dU soberani_a, e_¡¡tnblece el 
régimen penitenciario y dednra al>oll'la, en con,ecueuc1a, la pena de. 
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muerte, ésta se '.impone en él por algún juez, el 11.rop·aro procetleni de lle
•o,¡puest0 que en tal caso ha quedado cumplida In condición com1titu· 
cio'n11l;_.pero antes de que aquello suceda, en ningün caso la Corte puede 
decidir, no ya gue,qnedó abolida la pena de muerte en toda II\ Repúbli
ca, porque en tal ó cual Estado existe el régimen penitenciario, sino ni 
-aun f1acer tal declaración respecto del Estado tn que haya penitencia
ria. Cr~eo .que esta declaración es de la atribución del legislador local r 
nunca de la Corte. De todo esto deduzco como consecuencia, que aun
que en un Eátado exista planteado el régirrlen penitencü\rio, y declara
do asi 11olemnemente por UD!' ley, no es esto bastante para que la pena 
capital quede abolida en toda la Repnbli.ca. Las palabras que antes he 
citado del Sr. Zarco, apoyan fuertemente esta opinión mia. . 
. l.Jos señ·ores Mdgistrados qne sostienen la concesión de este amparo, 
nan hablado mucho ~obre la injusticia ú inconvenencia de la. pena de 
muerte: se han remontado hasta l~s regiones de la ciencia, de la filosofía 
de laé penas, é inspirándose eu los sentimientos humanitarios que los 
honran, han censurado enérgicamente una pena que de verdad no llena 
las condkiones que la cienciá exige er: los castigos que en una sociedad 
culta se pueden fmponer a un delincuente. Yo no solo no puedo impug
nar los vigorosos razortamientos que sobre este punto se han hecho, sino 
que debo deelara1• que participo por completo de las opiniones filosóficas 
que e~os señores Magistrados han expresado. 

Deiide hace muchos años 1118 he profesado y aun las he 11ostenido por 
la prensa en un folleto que escribí sobre esta materia. 1 Pero aqul en es
te tribunal1 no soy el filósofo que discute teorías, ni sicptiera el legisla
dor que examina hasta dónde las costumbres y necesidades del pueblo 
J>ara el que legisla, puedan aceptar las teorías de la ciencia; aquí no soy 
más que el juez que debe aplicar la ley tal como es, por más dura, por 
mas severa que sea. Aquí no soy más que el Mag·istrado que examina si 
un acto de1a autoridad es 6 no conforme con el texto constitucional, sin 
poder juzgar si .ese te:iíto se conforma ó no á !¡U vez con las teorías filosó-
1ieas. Si como filósofo, y en la esfera de la ciencia, he combatido la in
justicia ele la pena de muerte; si como legislado_¡·, creyendo que esa pena 
no se puede desde luPgo abolii', sin tener antes establecido el régh;nen 
penitenciario, y siguiendo en esto las opiniones del ilustre Ocampo, opi
né po1·que en un plazo 1·elativamente corto, esta inc·alculable mejora 
quedara plnnteada; como Magistrado que hii protestado guardar y hacer 
~uardar la ley suprema de la Unión, tengo que votar contra la concesión 
<1e este amparo, porque no existe hasta hoy el régimen peniteucia1"io que 
esa ley exige como condídíón necesaria para que la pena de muerte que
de abolida en la República. 

La Suprema Corte pronunció este fallo, 

México, Julio 29 lie 1878.-Visto el juicio de ámparo promovido por 
el Lic. Agustín Arr'1yo do Anda, l'Omo defensor de Julián Garela, ante 
el Juzgado 1 !" de Distrito de esta capital, contra la sentencia que pro
nunció el Juez 5>' dfll ramo criminal y confirmó la 3" Sala del Trihnnal 
Superior del Distrito, con arreglo al articulo 661 del Código penal, y po1-
1a cual ha sido condénado Juliá.n Garría á la última pena, como reo de 
h1>mioidio ejecutado con premeditllción y alevosia, con cuya sentencia. 
considera el promovente que ha sido violada en la persona de su defen
so la garantía consignada en el articulo 23 ge la Constitución federal: 

Vistos: el informe de la autoridad ejecutora del acto reclarna,lo, los 
justificantes que se le pidieron por esta Suprema Corte, el pedimento 

• l Ensa¡ o eobre l~ !ueticia de la pena M ir:ner!.e-



fiscal y la sentencia del Juzgado 1~ de Distrito, fecha 18 de Mayo del 
presente año, en la que se deniega el amparo solicitado: 

Considerando: qnc sean cuales fueren las opiniones de los publicist11s 
sobre la justicia é inconveniencia de la pena de muerte no es la cues
tión filosófica la que debe ventilarse en recursos como el

1 

presente ~ino 
la constitucional, por ser un principio jurldico que las opinione& parti
culares en los encargados de aclmiuistrar justicia deben ceder en primer 
termino á los pr~ceptos de la Constitución, que han protestado guardar 
y haee1• gua1·dar, aun cunndo en ciertas situaciones tengan que sacrifi. l 
car sus senti~1ientos humanitarios al cumplimiento de sus deberes, y 
})Orque un Tribunal no es más que el Juez que debe aplicar la ley tal 
como es, por más dura y severa que le parezca: que vista la cuestión en 
el ~erreno judicial .q1:1e le correiiponde, se advierte 4esd.e luego que el 
articulo 561 del Cod1go penal del Distrito es conforme al articulo 2:.1 
constitucional, que permite se imponga la pena de muerte al reo de ho
micidio con premeditación y alevosía: que siendo incues.tionable qué'por 
el referido ai:ticulo 23 se permite la imposición de la pena capital para 
los casos comn los previstos ho.J en el citado Códi "'º penal mientras el 
poder administrativo no estableciera el té.gimen penitenci~rw, también 
es un hecho que esta precisa condición aun no está cumplida· v poi: otra 
JJarte, sería anticonstitucional que los tribunales · convirtiéndose en le
~is)ador~s: fijasen ~I plazo en que debió cumplfr~e. toda vez que éste fué 
mc1erto e mdetermmado, pues solo se encargo al Poder administrativo 
que estableciera el régimen penited~iario á la rnaycn· brei;edad, euyas 
JJalabras, usadas por ol legislador, mdic1m su voluntad en este punto: 
que si el Congt·eso no quiso fijar un plazo para la completa extinción de 
l~ _penn. capital, si preYió que el establecimiento del régimen penitencia
no pudiera retardarse tanto cuanto el estado revolucionario del país lo 
exigiera, hoy, un Tribunal no puede convertirse en censor de los go
biernos que se han sucedido desde 1857 hasta lá fecha, ni decidir por 
ello que ha trascurrido el plazo que expresan las palabras '1' ia mayor 
lJrevedad,11 haciendo así la Suprema Corte ICI quo no quiso hacer el com
titu.,·ente: que aunque se dice que existen penitenciarias en Jalisco, Pue
bla .v Gua11ajuato, para sostener que en la República debe ya quedar 
abolida la pena de muerte para .todos los delitos v en todos caso.s, la 
Yerdad f>S que, aun permitiendo el absurdo de que los Poderes federales 
~· de los Estados tuvieran derecho de imponer é. éstos la obligación de 
recibir en sus penitenciarías á los reos de muerte que se les consigna
ran, aun suponiendo que existieran las llamarlas penitenciarias, esto no 
seria bastante para dar por cumplida la condición del precepto consti
tucional, porque él no se contenta con que, haya-penitenciaria~, sino que 
exige que se establezca el régimen penitenciario, y entre estas dos co
sas existe diferencia, como la que hay entre el cditicio destinado á una 
institución cualquiera y el establecimiento de la institución misma; así 
es que bien puede cstat concluida. la fábrica material de una peniten
ciaría, pero sin que existan las lryes y reg lamentos que constituyen el 
1·égime11 penitenciario, por Jo que CR insostenible que con solo mantener 
á los presos guardados< en l'Se edifieio, han quedado cumplidas las mhias 
del legislador sobre este punto: que además, esta Suprema Co1·te no\ ~a
be oficialmente que en la Re~ública se haya establecido el régimen pe• 
nitenciario, y que en algunos Estados ya existan penitenciarias con hts 
condiciones necesadas para el establecimiento de dicho régimen; y en 
atención á que poi· lo es.pnest• queda demostrado que no hubo viola-
ción de la garantíll. que se invoca: · . 

Por estas consideraciones, .r con arre~lo a los artículos 101 y 102 de 
la Constitución de la República, se confirma la mencionada sente!}cia 
del Juzgado l? do Dist1:ito, en que se declara: que la justicia de la Unión 
no ampara ni proteje á Julián García contra el fallo del Juez 5? del ra
mo criminal, confirma:1o por la 3~ Sala del Tribunal Superior del Dis-
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trito, por el. c_u~I ha sido cond.E>na~o el quejoso á. la pena capital como 
reo de hom1<:1d10 con premed1tacion ~- ale\·osia. 

. . J?evuélvanse las actua<'iones al Juez de Distrito que las ele,·ó á re
v:1s10_n, ncompañá11dole testfmoni.o de esta sentencia para los efectos con-
s1gmentes; publi'luese y archivese á su rnz el Toca. · 

Asi1 por mayorla de votos, lo decretarou los ciudndanos Presidente 
y M~-g:1strados q_u~ for11:aron el tribunal pleno de la Corte Suprema de 
Jm;~1t1a de Just1c1a ·de 10s ~stados Unidos Mexicanos, y firmaron:-Jg
nacw ,L. Vallarta.- Ignar:w M Altarnirano.- Ezequitl .Montes.-Pedro 
Ogazrn.-Manuel 41as.-Antonio Martínez de Ca.,tro.-Miguel Blanco. 
--•Je se llfaria Bauti.,ta.-Juan JL Vázquez.-Simón Gwtmán .--José Ma
nuel Sal~aña.-José Eligio ~lfmi oz.-JJedro Bionisio de la Garza y Gar
za.-Enrique Landa, secretario. 
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